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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

40441 Información pública de los proyectos de obra y del estudio de viabilidad del contrato de concesión de
obra para la construcción, conservación y explotación de nueve centros de salud y unidades básicas
de salud de atención primaria del Área de Salud de Mallorca

Una vez finalizado el estudio de viabilidad de la concesión de obra para la construcción, conservación y explotación de los nueve centros de
salud y unidades básicas, se procede, en conformidad con aquello que establece el artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público (LCSP), a la apertura del trámite de información pública correspondiente, por un plazo de un mes contador desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio.

 Esta información pública incluye, además, los proyectos de obras de los nueve centros sanitarios, en conformidad con lo establecido en el
artículo 249.2 de la LCSP, a los que también se puede acceder en el mismo plazo. Los proyectos son los siguientes:  

Centro de Salud Bons Aires y SUAP Bons Aires (Palma)
Centro de Salud Pollença
Centro de Salud Artà
Centro de Salud Son Ferriol (Palma)
Centro de Salud Trencadors (Llucmajor)
Unidad Básica de Salud Consell
Unidad  Básica de Salud Santa Margalida
Unidad  Básica de Salud Sant Joan
Unidad  Básica de Salud Montuïri

Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica puede examinar la documentación en la Plataforma de Contratación del Sector Público
y en el siguiente enlace

https://ibsalut-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s018533_ibsalut_es/Er8pIWeBol1Nr3djN5kujP4B7JI8k1NY_V2GnbmNzVBxIg;

y presentar las alegaciones que considere oportunas.

Así mismo, se acuerda trasladar los documentos mencionados a los ayuntamientos donde se construyan los centros de salud.

 

Palma, 4 de marzo de 2021

El director general
Julio Miguel Fuster Culebras
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